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Guayaquil, noviembre 8 del 2005 

Señora 

Rocio Lilian Reyes Nath 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE FILTROS, INTERFILTROS 

S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla a usted como Gerente 
General de la compañía por el período de CINCO AÑOS. Usted remplazará en el 
cargo al Sr. Raúl Cedeño Padilla, cuyo nombramiento se inscribió el 13 de 
diciembre del 2001. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La compañía COMPAÑIA INTERNACIONAL DE FILTROS, INTERFILTROS S.A. se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Décima Séptima 
del Cantón Guayaquil, cl 16 de julio de 1996, e inscrita cn cl Registro Mercantil 
del mismo cantón, el 26 de agosto de 1996. 

El presente nombramiento servirá a usted para legitimar su personería. 

Muy atentamente, 

  C.C.: 0907611206 

Domicilio: Guayaquil 
Nacionalidad: ecuatoriana. - 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veintiuno/de Noviembre del dos mil 
cinco queda inscrito el Nombramiento deGerente General, de la 

Compañía ¿COMPAÑIA INTERNACIONAL DE FILTROS, 
INTERFILTROS S.A., a favor de ROCIO LILIAN REYES 
NATH, a foja 121.377, Registro Mercantil número 22. 740 / y 

anotada el veintiuno/de Noviembre del dos mil cinco, bajo el 
número 44.840 del Repertorio, a las 16:18 horas. 2.- Se tomo nota 

de este Nombramiento a foja 136. 430,/del Registro Mercantil del 
2.001, al margen de la inscripción respectiva. 
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AB. "necio DEÑO CELLAN ES 
ISPRO MERCANTIL > 

EL "Rocio: GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

REGISTRAN pene "YH DEL parra CHAYAQUIL 

      

Valor ot. 1. a «bale 

ORDEN: 44840 
LEGAL: Patricia Murillo $ A 66 
AMANUENSE: Ronny fea É si 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
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